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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero),
esta Dirección General, en virtud de la competencia delegada
por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112,
de 13 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la
Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-

cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 3 de agosto de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Asistencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Atención al Usuario.
CPT: 6507810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.: AS.
Gr.: A.
C.P.: A2.
Area funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-18.945,48.
Exp.: 3.
Méritos específicos: Ldo. Arquitectura, Ingeniería o equivalen-
te. Grado de Licenciatura. Conocimiento y experiencia en direc-
ción de trabajos sobre atención al usuario. Experiencia en ges-
tión y dirección de equipos y en diseño e implantación de
programas y proyectos con carácter centralizado dirigidos a
ciudadanos y usuarios. Conocimiento y experiencia demos-
trada en desarrollo normativo sanitario. Formación específica
en Bioética clínica.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 94/06, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núme-
ro 94/06, interpuesto por don Juan Antonio Navarro Cabrera,
Letrado del Ilustre Colegio Provincial de Abogados de Cádiz
y de don Cristóbal Navarro de la Corte, contra la Orden de
2 de diciembre de 2005, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Orden
de 29 de julio de 2005, por la que se integra al personal
caminero en el personal laboral al servicio de la Junta de
Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 631/06, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 631/06,
interpuesto por don Miguel López García, Letrado en represen-
tación de doña Purificación Calvo López, contra la Resolución
de 29 de septiembre de 2005, de la Secretaría General para
la Administración Pública, por la que se aprueba la relación
definitiva de la segunda entrega de la bolsa de trabajo para
las categorías profesionales convocadas en el concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo del Grupo IV, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
núm. 1291/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
1291/06, interpuesto por doña María Victoria Aguilar Ros,
Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación
de doña Inmaculada García Romero, contra la Resolución que
desestima el silencio administrativo del recurso de alzada,
interpuesto contra la Resolución de 6 de febrero de 2006,
de la Secretaría General para la Administración Pública de
la Junta de Andalucía, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspi-
rantes seleccionados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores Generales (A.1100), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de junio de 2006, por la que se
concede una subvención al Ayuntamiento de Beas de
Guadix (Granada) para la terminación de un muro de
contención en el camino del cementerio del municipio.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infra-
estructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Beas de Guadix
(Granada) se ha solicitado una subvención a la Consejería
de Obras Públicas y Transportes para la terminación de un
muro de contención en el camino del cementerio del municipio.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en relación con el artículo 15 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen; visto el expediente instruido por la Secre-
taría General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas
por el art. 39 de la Ley de Gobierno y Administración de


